
Viernes 12 de Noviembre.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PUNTO DE SUSOSIOXÓN.SÜSOKIOIÓH,

Por un raes 
Trini es fire.

L O S F ES TIV  ̂O S.

Eu ia Irapreuta y Encuader
nación Jet Hospicio provincia.! 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientísima Diilutación.

]jas susoricjouss y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

2 pe.setas 
o id.

? Las lej'es y ó ¡.aposiciones generales dei Go- 
; bienio son oniigatorias liara caúa capital de pro- 
< vincía desde que se publican oñeiaimente en 
< eila.y desde cuatro diás después para los domas 
5 pueblos de la misma provincia. fJDeareco da ¿8 de, 
j jS'oviembre ds iboU-
i inmediatamente que los Sraa. Alcaldes y 
^ Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
> que se ñje un ejemplar en el .sitio de costumbre 
1 tonde permanecerá hasta el recibo dei numero 
j siguiente.

PUBLICA TODOS 0055 DIA£5

Número suelto. SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de So cénts, por línea.

Sección primera

Presidencia dei Consejo de Ministros
SS. W^. el Bey y la Berna Begente 

(q. B. g.) y su Augusta Beal iFamilSa coulis 
aúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 11 ¿^ Noviembre d,e 1886.)

Sección segunda

Ministerio de Fomento.
'EXPOSICION.

o

SEÑORA: El Ministro que suscribe atiende 
con particularísimo 3’' debido interés el activo 
y extenso desenvolvimiento que en otras Na
ciones adquiere la educación de las clases po
pulares, constituidas boy en gran parte de 
personal inteligente y laborioso, con aspira
ciones legitimas al adelanto de su profesión 3" 
con instrucción bastante para conseguirlo, 
siendo cada dia, á causa de este mismo pro
greso, mejor garantía de la paz pública 3^ más 

^^ firme 3’' segura base del engrandecimiento y 
j riqueza de los pueblos.
Í Nuestra amada patria, cualquiera que baya 

sido su participación bistórica en tiempos mo
dernos, al ensayar prácticamente por vez pri- 
mera algunos de los problemas sociales que 
abora vemos planteados y desenvueltos en 
otros países, se ve reducida boy al modesto’ 
papel de imitadora de esas útiles institucio
nes, en la esperanza, en la confianza de llegar 
pronto á ser émula suya, sabiendo aplicar 
bien las singulares condiciones de inteligen
cia con que á la Providencia plugo dotar á 

i nuestras clases populares.
I Las Escuelas de Artes 3' Oficios nacieron 
1 en España á últimos del pasado siglo, creando 
• talleres para la construcción de aparatos físi- 
¡ eos y astronómicos, de grabado en metales y 
¡ piedras finas, de relojería y de otros varios 
¡ oficios y artes, llegándose á normalizar en 
I 1824 el Conservatorio de Artes con un plan 
j de estudios orales y prácticos. Pero justo es 
1 confesar que si estas disposiciones oficiales, 
1 así como los trabajos y esfuerzos de las Socie- 
í dudes Económicas de Amigos del País, nunca 
i bastante ponderados, atrajeron bacía nuestra 
i patria las simpatías y el elogio de Europa 3^ 
* grandes mejoras morales y materiales á nues- 
¡ tras clases populares, ban sido estériles para

}      - —— -________ ____ _________——_____ —.—. . ^_~._—— ... ..— —  ----------------------------------- -------------- -----------------— ----------------------—.    ---------—------- - -----—-------- —————————  ---------——.—. K.
’ jsKas 58®í«sííísssK íK»!i55É>»rffiSí!i®i!«í« saisiæœîissÆKsmsaassiïfS^®síB®s65Sgeí; íís»■sfiaæ.sas»otshewKBBWUKíai«®!^maTiKíwmí!iwj»n!W¡8míú«aaax»a5£sesssiWíRB6SB^^ ''■
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conservamos al nivel del engrandecimiento 
de las mismas clases en otras Naciones euro
peas.

La Exposición universal de 1851 hizo co
nocer á la Gran Bretaña que para competir 
con. las industrias extranjeras tenia necesidad 
imperiosa de difundir en sus clases populares 
la educación artística de que carecía, y para 
conseguir pronto la realización de propósito 
tan grande como útil, creó su admirable Es
tablecimiento de Kensigton, cuyas enseñan
zas han adquirido el extraordinario y casi fa
buloso desarrollo que acreditan sus estadísti
cas. Dependientes de este gran Centro oficial, 
se cuentan en la actualidad 1.400 Escuelas, 
en las cuales aparecen matriculados 61.000 
alumnos, habiendo sido examinados de éstos 
cerca de 35.000, que han presentado hasta 
70.000 trabajos gráficos y plásticos, 12.000 de 
los cuales merecieron ser calificados como de 
primera categoría, ó sea con derecho á premio.

Y no sólo este Centro de enseñanza oficial 
ha dado esos admirables resultados, sino que 
sirviendo de modelo 3^ protector inteligente, 
ha. contribuido á la fundación de numerosas 
Escuelas libres establecidas bajo sus auspicios 
3^ ejemplo, y con el auxilio material de gran
des industriales, de ricos comerciantes y de 
distinguidos patricios. Exceden de 732.000 
alumnos los que reciben su enseñanza en el 
Reino Unido, de las 5.560 Escuelas de Artes 
libres que posee.

Tales resultados han servido de estímulo 
vivo á las demás Naciones, con especialidad 
á aquellas que ante tan rápidos progreso^ vie- 
ron amenazadas sériamente las ricas produc
ciones artístico-industriales que en las pasa
das Exposiciones universalesconsideraron sin 
competencia posible ea gusto 3^ perfección, y 
que parecían haberles asegurado un triunfo 
duradero. Y Alemania, Bélgica, Italia 3^ Fran
cia desde luego; Austria, Baviera y Rusia más 
tardo, 3" recientemente los Estados Unidos, se 
han apresurado á fundar Escuelas y Museos en 
sus principales poblaciones, invirtiendo gran
des caudales j atrayendo á esos Centros de 
enseñanza, no solo las ciases populares, sino 
buena parte de la juventud que antes pobla
ba, acaso sin beneficio del país, las aulas de 
las universidades, los Colegios militares 3” las 
oficinas públicas. '

No puede permanecer indiferente el Go
bierno de V. M. ante este concurso de todas 
las Naciones, pues su indiferencia comprome
tería los intereses morales y materiales de una 
de las clases sociales más acreedora á su aten
ción y más necesitada de ella; fuera de que 
sería no secundar los nobles y magnánimos 
designios de V. M., si el Gobierno no se dedi
cara con incansable esfuerzo á encaminar la 
energía, la inteligencia, la perseverancia, las- 
nativas y preciadas condiciones de las clases 
populares 3^^ aun de la clase media en la direc
ción de aquellas profesiones que, si tienen me
nos brillantez en la sociedad, son de utilidad 
más inmediata y positiva, levantan el espíritu 
del pueblo, ennoblecen su trabajo, abren á su 
honrada y modesta ambición horizontes de 
sano y tranquilo bienestar, le apartan de uto
pias que lo envenenan y servirán para que, en 
la universal competencia de las Naciones en 
materia de artes é industrias, no llegue á caer 
España en mortal postración y en incurable 
inferioridad.

Si el estado del Tesoro público no nos per
mite elevar este ramo de enseñanzas ai nivel 
que merecen los grandes elementos industria
les que nuestra patria encierra, las tradicio
nes artísticas de nuestro pueblo, la honrosa 
historia que respecto de estos institutos tene
mos y la necesaria competencia á que nos 
obligan los progresos del extranjero; realiza
mos por lo menos el esfuerzo posible para avi
var el gusto y afición á este género de hon
rosísimo trabajo, llamado a proporcionar edu
cación y bienestar á familias pobres y engran
decimiento á nuestro país. Las Escuelas que 
se crean en las provincias, la nueva organiza
ción que recibe la existente en Madrid, el au
mento de enseñanzas prácticas y talleres, el 
establecimiento de pensiones y los premios, 
son medios que dan al Ministro que suscribe 
la confianza en el éxito.

Y no se limitan las aspiraciones del Go
bierno al establecimiento de estas ocho Escua- 
•las; sino que se propone auxiliar con todos los 
recursos que sea posible á las demás de este 
género que sostienen las Corporaciones popu
lares, las Sociedades Económicas y hasta So
ciedades particulares. Para ello cuenta con el 
apoyo que le han de prestar en su dia todos 

1 los representantes dei país en la convicción
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de que cuanto se haga en pró del obrero y del 
industrial redunda en bienestar de nuestra 
sociedad y en prosperidad de la patria, creando 
intereses que contribuyan á determinar la ar
monía de todas las clases y conduzcan por ma
nera indirecta á robustecer y afianzar la paz 
pública, el primero y más inestimable bien 
que aspiran alcanzar todos los Gobiernos.

En sn virtud, el Ministro que suscribe pro
pone á V. M. la aprobación del siguiente pro
yecto de decreto de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y oido el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública.

Madrid 5 de Noviembre de 1886.—SEÑO
RA: Á L. R. P. de V. M., Cárlos I^avarro y 
Jiodriyo.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, después de 
oir al Consejo de Instrucción pública, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; como 
Reina Regente, 3^ en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." La Escuela de Artes y Oficios 

de Madrid, incorporada actualmente al Con
servatorio de Artes y Oficios, queda separada, 
constituyendo un establecimiento de ense
ñanza independiente de aquél. Se denominará 
Escuela de Artes y Oficios Central y se com
pondrá de diez secciones.

Por ahora se crean siete Escuelas de dis
trito, que habrán de establecerse en las pobla
ciones siguientes: Alcoy, Almería, Béjar, Gi
jón, Logroño, Santiago y Villanueva 3^ Geltrú.

Art. 2.° Las Escuelas de Artes y Oficios 
tienen por objeto:

Instruir Maestros de taller. Contramaes
tres, Maquinistas y artesanos. |

Y crear y promover la instalación de ta- | 
llores de pequeñas industrias.

Art. 3." Las enseñanzas se dividen en ora
les, gráficas, plásticas y prácticas.

Las orales serán las siguientes:
Aritmética 3" Geometría con aplicación á 

las artes y oficios.
Elementos de Física con id.
Elementos de Química con id..
Nociones de Mecánica con id.

.Principios del arte de construcción y co
nocimiento de materiales, en cuanto se rela
cionen más directamente con los conocimien
tos cultivados en las Escuelas.

Lenguas francesa é inglesa.
De estas enseñanzas tendrán prácticas di

rigidas por Ayudantes aquéllas que lo exijan, 
á juicio de la Junta de Profesores.

Además en la Escuela Central habrá con
ferencias dominicales de Tecnología y sobre 
importantes cuestiones sociales que ilustren á 
la clase obrera, á saber: legitimidad de la pro
piedad, relaciones entre el capital y el trabajo, 
trabajo de niños y de mujeres, formas de aso
ciaciones obreras, sistema de cooperación, 
huelgas, crédito popular, examen crítico dé 
las doctrinas socialistas, libertad de trabajo, 
com unismo.

Las enseñanzas gráficas serán las siguien
tes:

Dibujo geométrico industrial con instru
mentos 3'' á mano alzada.

Dibujo de adorno y de figura.
Aplicaciones de colorido á la ornamenta

ción.
Las enseñanzas plásticas serán:
Modelado y vaciado.
Grabado en dulce con aplicación á artes 

industriales.
Las enseñanzas prácticas consistirán eii:
Ejercicios verificados, en los talleres, mu

seos, gabinetes 3- laboratorios de las Escuelas.
Visitas hechas por los alumnos á fábricas 

ó talleres, bajo, la dirección de sus respecti
vos Profesores ó de Maestros de taller.

Art. 4." El reglamento interior de cada 
Escuela determinará el número y la organi
zación de talleres que deban crearse bajo su 
jurisdicción, previa la aprobación del Go
bierno. Asimismo determinará la forma 3^ 
tiem.po en que hayan de hacerse las visitas de 
que habla el artículo precedente.

Art. 5. Una de las secciones de la Escuela 
de Madrid estará destinada exclusivamente, 
durante el dia, á la enseñanza artístico indus
trial de la mujer.

Esta enseñanza abrazará por ahora las ma
terias siguientes:

Nociones de Aritmética y Geometría,
Dibujo á mano alzada, ¡núncipalmente de 

adorno.
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Dibujo lineal.
Pintura á la acuarela en porcelana y cris

tal.
Modelado de pequeños objetos.
Flores artificiales.
El reglamento interior determinará todo 

lo relativo ai régimen de esta enseñanza.
Art. 6.'’ Cada Escuela deberá tener, para 

facilitar la enseñanza, los recursos materiales 
siguientes;

Un Museo industrial.
Un Gabinete de Física.
Un Laboratorio de Química.
Una Biiblioteca de obras de aplicación á 

la instrucción de los alumnos.
Una colección de las . primeras materias 

más empleadas en artes y oficios.
Colecciones de estampas.
Vaciados y moldes de objetos de arte.

Art. 7.” Los Profesores numerarios de la 
Escuela Central se distribuirán del modo si- 

Uno de Arimética y Geometría.
Uno de Elementos de Física.
Uno de Elementos de Química.
Uno de nociones de Mecánica.
Uno de principios del arte de construcción 

y conocimiento de materiales.
Uno de lenguas francesa é inglesa.
Diez de dibujo geométrico industrial con 

instrumentos y á mano alzada.
Diez de dibujo de adorno y de figura'. Por 

lo menos en una de las clases de éstos se dará 
la enseñanza de aplicaciones de colorido á la 
ornamentación.

Dos de modelado y vaciado.
Uno de grabado en dulce, con aplicación á 

artes industriales.
Y una Profesora para las enseñanzas de 

modelado de pequeños objetos y de ñores ar
tificiales.

Los cinco Profesores numerarios de cada 
Escuela de distrito se distribuirán del modo 
siguiente;

Uno de Aritmética, Geometría y principios 
del arte de construcción,

■ Uno de nociones de Física, Química y Me
cánica.

Uno de Dibujo geométrico industrial con 
instrumentos y á mano alzada.

Uno de Dibujo de adorno y de figura, que

podrá enseñar aplicaciones de colorido á la 
ornamentación.

Y uno de modelado y vaciado.
Art, 8,” El sueldo anual de Profesor nu

merario será de 3,000 pesetas en Madrid y de 
2.500 en provincias. Aumentarán 500 pesetas 
por cada quitíquenio, no pudiendo exceder de 
siete el número de quinquenios acumulados 
en el mismo Profesor. Los Profesores de Ma
drid disfrutarán anualmente el aumento de 
500 pesetas por razón de residencia.

Art. 9." Todas las asignaturas ó enseñan
zas se proveerán por turno, una por oposición 
y otra poi* concurso, estableciéndose para este 
objeto tres series distintas, una para las cáte
dras orales, otra para el dibujo geométrico y 
otra para las restantes.

Art. 10. Los Ayudantes se dividen en nu
merarios y supernumerarios. Los primeros 
constituyen la plantilla designada en el ar
tículo 14. Los últimos son en número propor
cional al de alumnos de cada curso, siendo su 
nombramiento sólo válido por el tiempo que 
duran las lecciones del curso académico.

Art. 11. En Madrid, tres Ayudantes nu
merarios pertenecerán á las enseñanzas orales 
y los restantes á las gráficas y plásticas. En 
provincias, uno á las enseñanzas orales y los 
demás á las gráficas y plásticas.

Art. 12. El sueldo anual de los Ayudan
tes numerarios será igual á la mitad del que 
,disfruten como sueldo de entrada los Profeso
res numerarios de la misma Escuela. Los Ayu
dantes supernumerarios disfrutarán una gra
tificación mensual de 100 pesetas en Madrid y 
de 75 en provincias.

Art. 131 Las plazas de Ayudantes nume
rarios se proveerán en dos turnos, uno por 
oposición y otro por concurso, estableciéndose 
para esto fin las tres series de que trata el ar
tículo 9. °

Art. 14. Cada Escuela tendrá un Director, 
que será Jefe del establecimiento y de todas 
sus secciones y dependencias, y él dependerá 
inmediatamente del Pector de la Universidad 
Central.

Habrá en la de Madrid 30 profesores nu
merarios, desempeñando uno de ellos en cada 
Sección el de Jefe de Sección; cada.Escuela de 
distrito tendrá cinco Profesores numerarios. 
Los Directores se comprenden en este número.

MCD 2022-L5



LA PRO yiNgiA ^^^ VALLADOLID 1961

Habrá en Madrid veinticinco Ayudantes y ¡ 
cuatro en cada Escuela de distrito. í

En los talleres habrá un Jefe para cada j 
uno.

Art. 15.. El cargo de Director será desem
peñado por un Profesor numerario de la misma 
Escuela, nombrado por el Ministro y disfru
tará la gratificación anual de 2.000 pesetas en 
Madrid y de 250 en provincias.

En Madrid podrá ser dispensado de la asis
tencia á su asignatura como Profesor, debien
do en este caso ser sustituido en ella por un 
Ayudante.

Art. 16. Cada Sección de la Escuela Con
tral tendrá un Jefe, que será un Profesor nu
merario de la misma. El nombramiento co
rresponde al Director general del ramo, á pro
puesta del Director de la Escuela. Disfrutara 
la gratificación anual de 250 pesetas.

Art. 17. Habrá, un Secretario en cada Es
cuela, que será uno de los Profesores nume
rarios de la misma. So nombramiento corres-
pondo al Director general del ramo, a pro
puesta del Director de la Escuela respectiva. 
Disfrutará la gratificación anual de 250 pese
tas en Madrid y 125 en provincias.

Es Jefe de la Secretaría y desempeñará
como cargos anejos los de Archivero y Biblio- j 
tecarío. .

Art. 18. El personal administrative sera ¡ 
el siguiente: , . 1

En Madrid: un Oficial de Secretaria con j 
sueldo de 2.000 pesetas; dos Escribientes, uno j 
de 1.500 y otro de 1.250; un Conserje de 2.000; í 
diez Bedeles, cinco á 1.500 y cinco á 1.250; 
un mozo vaciador de 1.250, y diez mozos de 

■ aseo á 1.000,
En cada Escuela de distrito: un Inscri

biente con sueldo de 1.250; un Conserje con 
1.250 y dos mozos de aseo á 1.000.

Art. 19. El curso dará principio en IC de 
Octubre y concluirá en 31 de Mayo.

Sin embargo, durante los meses de vaca
ciones continuarán las prácticas de taller con 
las limitaciones que determine la Junta de 
Profesores. ,

Art. 20. Las cátedras orales serán diarias 
y de hora, y media, debiéndose destinar tres 
lecciones semanales á los trabajos gráficos, 
experimentos y análisis, que practicarán los 
alumnos en presencia y bajo la dirección del 
Profesor.

Las cátedras gráficas y plásticas serán tam
bien diarias y durarán dos horas por lo menos.

Art. 21. La distribución de horas para las 
enseñanzas se hará por la Junta de Profeso
res, cuidando de que los alumnos puedan asis
tir á las prácticas de taller.

Art. 22. Todos los trabajos premiados serán 
expuestos al público y pertenecerán á la Es
cuela, permitiéndose solamente á sus autores 
sacar calcos ó copias de ellos. Los objetos cons
truidos en los talleres, sean ó no premiados, 
son de propiedad de la Escuela.

Art. 23. El material de enseñanza estara 
i distribuido de modo conveniente entre los 
! Profesores numerarios, siendo Jefes responsa- 
! bles de sus respectivos departamentos, para 
1 lo cual recibirán todo el material por inventa- 
i rio, dando cuenta al Director de las altas y 
¡ bajas sufridas en cada curso.
i Art. 24. Cada año y en cada Escuela so 
i publicará una Memoria estadística referente
i al personal y material de enseñanza.
i Art. 25. El Gobierno subvencionará en 

la proporción que permita el presupuesto
■ general del Estado á las Escuelas de Artes y 
! Oficios establecidas por Diputaciones y Ayun- 
; tamientos, siempre que se acomoden al régi-

men general marcado en este decreto.
Art.26. El Ministro de Fomento adoptará 

las disposiciones necesarias para que se lleve 
á cabo, sin retraso alguno de los servicios pú
blicos, la separación entre el Conservatorio de 
Artes y la Escuela Central. •

Art. 27. El Ministro de Fomento se ocu
pará inmediatamente de la organización de las 
enseñanzas de aprendices como complemento 
de las Escuelas de Artes y Oficios.

Art. 28. Queda autorizado el Ministro de 
Fomento para resolver las dudas que puedan 

! surgir á la aplicación de lo preceptuado en el 
j presente decreto, así como para adoptai las 
1 disposiciones convenientes para su phintea- 
i miento en el tiempo mas breve que sea posiolc. 
\ Art. 29. Quedan derogadas todas las dispo- 
i siciones que se opongan al presente decreto. 
! Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
’ mil ochocientos ochenta y seis. MARiA 
i CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Cárlo-; 
i Navarro y Rodriyo.
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REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento, oido el Consejo de Ins
trucción pública, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIH, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
de las Escuelas de Artes 3- Oficios.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis. — MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Cárlos 
Navarro y Nodriyo.

DELAS

IB^OMAS ©1 ÀBWS Y ©MOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las enseñanj^as.

Artículo 1.° En la Escuela Central y en 
las de Distrito se darán enseñanzas orales, 
gráficas, plásticas y prácticas, conforme al 
Real decreto de esta fecha.

Art. 2.° La instalación de talleres ha
brá de verificarse siempre con audiencia pre
via de la Junta de Profesores.

CAPÍTULO II.

De los Directores.

Art. 3.° Corresponde á los Directores;
1 /, Cumplir y hacer cumplir todas las dis

posiciones reglamentarias 3- de sus superiores.
2 .° Convocar y presidir las Juntas de Pro

fesores, decidiendo^con su voto las votaciones 
que no sean secretas, en caso de empate.

3 .^’ Designar Jos dias, horas y locales en 
que han de verificarse los exámenes, oyendp 
a la. Junta de Profesores.

4 .‘’ Amonestar privadamente y suspender 
de empleo y sueldo á los Profesores, Ayudan
tes y empleados en casos urgentes, dando 
cuenta al Rector en el mismo dia. Si el hecho 
.se refiere á Profesores ó Ayudantes, instruirá 
inmediatamente el oportuno expediente, so- 
metiendo su resolución al Consejo de disci
plina, que no fallará sin oir ai interesado, á 
no ser que éste renuncie su. derecho. La sus
pension de sueldo no puede exceder de quince 
dias si uo hubiere recaído resolución superior.

Autorizar con su V." B. las certifica
ciones j todas las cuentas del establecimiento.

OFICIAL

^\ ..^^^^’ ’̂^’^'^^’ ^^^ instancias que al Gobier
no dirijan los Profesores, Ayudantes, emplea
dos y ai amnos de la Escuela,

7/ Vigilar la conducta de los escolares y 
aprovechamiento de los alumnos pensionados, 
susjiendiéndolos de pension en casos graves 
por el tiempo que considere conveniente, de 
^®^®J*^® sienipre con la Junta de Profesores.

un ¿e^un convenga al servicio 
los Ayudantes y Jefes de taller.

Art. 4.° El Profesor numerario más anti
guo sustituirá ai Director en ausencias, en
fermedades y vacantes, y en Madrid el Jefe 
de Sección más antiguo.

CAPÍTULO IIÍ.

De los Jefes de Decdon.

Art. 5." Corresponde á estos Jefes:
1 ." Ejercer las funciones directivas en las 

Secciones á que pertenezcan y cumplir la.s 
disposiciones que les sean comunicadas por el 
Director.

2 . Dar cuenta diaria a éste de todo lo 
ocurrido concerniente al servicio de la ense- 
nanza 3^ de los talleres, siendo responsable de 
todas las faltas disciplinarias que se cometie
ren si no dan cuenta de ellas.

3 .® Proponer al Director las medidas que 
consideren convenientes para el mejoramien
to y buenos resultados de la enseñanza en 
sus Secciones, correspondientes.

4 ." Recibir por inventario el material de 
todas ciases perteneciente á la Sección, res
pondiendo de los cambios que sufra por altas 
y bajas.

5 .° Presidir las juntas y comisione.s que 
se reúnan en la Sección respectiva, siempre 
que á ellas no concurra el Director.

Art. 6.° En cada Sección sustituirá al Je
fe en ausencias, enfermedades 3^ vacantés el 
Profesor numerario más antiguo.

CAPITULO IV.

De los Profesores numerarios.

Art. 7.° Los Profesores numerarios que 
publicasen una obra importante, útil para la 
Escuela, ó inventasen un procedimiento, apa
rato ó herramienta de mérito trascendental 
para la industria ó las artes, ó diesen notable,s 
conterencias dominicales, ó se distinguieran 
singularmente en el ejercicio de su cargo por 
su celo y el resultado práctico de su enseñan
za, comprobado en los exámenes de sus alum
nos, serán propuestos ai Gobierno por la Jun
ta de Profesore,s para una recompensa.

Art. 8.“ Cada Profesor procurará redactar
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una cartilla de su asignatura que sirva de 
guia à les alumnos en la respectiva enseñan
za, cu,ya cartilla, despues de aprobada en 
Junta de Profesores, se imprimirá con fondos 
del material del establecimiento y se reparti
rá gratis á los alumnos al principio de cada 
curso, si se dispusiera asi por la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Art. 9.” Los Profesores pasarán á la Secre
taría al fin de cada semana nota de los alum
nos pensionados que no hayan asistido á las 
clases y talleres durante la misma, y nota de 
todos los incidentes que ocurrieren.

Art, 10. Los Profesores numerarios cum
plirán todas las obligaciones que les imponga 
este reglamento y obedecerán á sus superio
res, teniendo el derecho de recurrir á la Di
rección general cuando aquellos ordenen lo 
que á su juicio no sea reglamentario; pero en 
todo caso despues de haber obedecido.

Art. 11. Durante las vacaciones pueden 
ausentarse de la localidad de su residencia, 
comunicando por escrito al Director el punto 
á donde se dirijan. ■

Art. 12. Despues de diez años de antigüe
dad podrán los Profesores numerarios pasar 
durante dos años á desempeñar otro empleo 
del Estado ó de las Corporaciones provinciales 
y municipales, conservando su derecho para 
volver á ocupar el puesto mismo que desem
peñaban. ,

CAPÍTULO V.
Del modo de proveer ¿as asignaturas.

Art. 13. Los ejercicios de oposición para' 
proveer las asignaturas serán en cada caso los 
que apruebe el Consejo de Instrucción públi
ca, á propuesta de la Junta de Profesores de 
la Escuela Central, los cuales serán anuncia
dos en la Daceta oficial en el mismo dia que 
se anuncie la provision de la vacante ó va
cantes, ■ '

En todo lo que sea posible se regirán es
tas oposiciones por las disposiciones relativas 
á oposiciones á cátedras de Universidades é 
Institutos.

Para ser admitido á oposición se requieren, 
solame,nte estas condiciones:

Ser español.
Y no estar incapacitado para ejercer car

gos públicos.
Art. 14. Los concursos se anunciarán en 

la Gaceta eficial, dando un plazo de treinta 
dias para presentar solicitudes.

Para estos concursos serán admisibles:
1 .® Los Profesores numerarios de las mis

mas especialidades en Escuelas oficiales.
2 .® Los Profesores auxiliares y Ayudantes 

que hayan ejercido estos cargos en propiedad 

durante cuatro anos en Escuelas de .Artes y 
Oficios.

Y 3." Los artistas que hayan obtenido pri
meras ó segundas medallas en Exposiciones 
generales ó universales.

En la comparación de méritos se compu
tará una medalla primera como equivalente 
á cinco años de buenos servicios, y dos me
dallas segundas como equivalentes á una me
dalla primera.

Art. 15. So permitirán las permutas en
tre Profesores numerarios de distrito entre 
cátedras iguales ó análogas; pero se prohíben 
entre Catedráticos de Madrid y de distrito.

Art. 16. El nombramiento de los Profeso
res numerarios corresponde al Ministro, pré- 
vio informe del Consejo de Instrucción pú
blica en todos los casos.

concluirá.

Secciorv quinta»
Núm. 1902.

Si que suscribe, Oficial I.®de'Adminlsíracioa 
military Secretario de la Aunta facultativa 
económica del Parque de Arülleiia de 
VailadoUd.

Plago saber: Que debiéndose enagenar por 
virtud de autorización superior 26 kilogramos 
de bronce en pedazos, 6.851‘760 de hierro en 
cañones de fusil, tornillos, etc., 17.711 de 
latón, procedente de vainas y otras piezas y 
7.900 de zinc en pedazos, todo ello clasificado 
de inútil y procedente de desbarate de armas 
y otros efectos, se convoca á este fin á pública 
licitación por medio de subasta, la cual será 
local y se celebrará en esta ciudad el dia 20 de 
Diciembre de 1886, ante la Junta facultativa 
económica de dicho Establecimiento, que se 
halla instalado en el cuartel de San Ambrosio, 
á las once en punto de su mañana. Los precios 
límites de dichos materiales son los siguientes:

PESETAS.

Por cada kilógramo de bronce. . 0‘75
Por id. id. de hierro. . 040
Por id. id. de latón. . 0‘50
Por id. id. de zinc.. . 0*10

El todo ó parte de dichos materiales estará 
en condiciones de poder ser examinados en los 
almacenes del Establecimiento por las personas 
que lo soliciten con cinco dias de anticipación 
al de la celebración de la subasta. El pliego de 

¡ condiciones bajo las cuales se celebrará la 
i convocatoria, se encuentra de manifiesto en 
¡ las oficicas de dicho Establecimiento para que 
Í le examinen cuantos intenten interesarse en 
! la subasta, dentro de las horas reglamentarias 
' de despacho y durante los dias laborales que
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median hasta el seua]ado para su celebración; 
para tomar parteen la subastaácadaproposicion 
que se escribirá en papel del sello 11.” ó sea 
de una peseta, habrá de acompañarse por su 
autor la carta de pago, de imposición en la 
Caja general de Depósitos ó en sus Sucursales, 
en metálico ó en valores del Estado cotizables 
en Bolsa el 5 por 100 de su importe calculado 
por el precio límite fijado. Los depósitos en 
valores del Estado estarán valorados al precio 
medio de cotización que hayan alcanzado en 
el mes anterior. El pago de los materiales 
adquiridos se verificará por los contratistas, 
prévia liquidación á los veinte dias de haberles 
sido comunicada su adjudicación definitiva, 
en la Tesorería de Valladolid, sin cuyo requisito 
no podrá hacerse cargo de los materiales. Su 
•extracción de los almacenes se verificará 
dentro de los quince dias siguientes á la 
presentación de la carta de pago. Los autores 
de las proposiciones concurrirán al acto por sí 
mismos ó representados en forma, exhibiendosu 
cédul a personal y los apoderados además de ésta 
elpoder otorgadoásu favor. No serán admisibles 
Ias proposiciones inferiores al precio límite, las 
que carezcan de las garantías prevenidas, las 
que no se hallen redactadas con arreglo al 
modelo designado al final de este anuncio \’ las 
que se presenten despues de principiado el 
acto. Serán aceptadas provisionalmente las 
proposiciones más ventajosas ai Estado. En el 
caso de quedos ó más sean igual es se mantendrá 
abierta la licitación 3" por medio de pujas que 
se hai’án al tanto por ciento de aumento de la 
cantidad total, se adjudicará á quien más la 
beneficie. En el caso de que ningún proponente 
lo hiciera, la suerte decidirá á quién de ellos 
habrá de adjudicarse. Terminado el acto de la 
convocatoria se devolverán á los autores de 
proposiciones que no fueron admitidas las 
cartas de pago á ellas unidas, poniendo el 
recibí al pié de dichas proposiciones, que 
quedarán unidas al expediente. Los contratistas 
están obligados áelevar al 10 por lOOel depósito 
provisional que hicieren para tomar parte 
en la subasta aprobado que sea el remate por la 
Superioridad y hecha l a adj udieacion definitiva 
en el plazo máximo de quince dias. En el 
mismo plazo se procederá al otorgamiento de 
la escritura si excede la cantidad del servicio 
de 12.500 pesetas, ó dei convenio en el papel 
correspondiente si no llega, á esta cantidad. En 
el caso de que el contratista no cumpliere las 
condiciones estipuladas, bien por falta en Ias 
techas señaladas para otorgar la escritura ó 
convenio, pago, extracción de almacenes, 
etcétera, se observará lo que se consigna en las 
condiciones 10 y 17 del pliego. Serán de 
cuenta del contratista el pago de los anuncios 
de la subasta en el Bo le lino ficial de la provincia i 

y Gacela de Madrid. Las proposiciones podrán 
hacerse por el todo de los materiales que se 
enagenan ó por clases, pero siempre en la 
cantidad de peso que se consignan. En este 
último caso para satisfacer los gastos á que dé 
lugar el cumplimiento de las condiciones 
expuestas, se hará por partes alícuotas con 
relación al importe de cada proposición. Si no 
hubiere licitador más que para una de las 
clases de materiales que se enagenan, aquéllos 
serán cargo á su autor á reserva de reintegrarse 
de lo que proceda en. el caso de celebrarse con 
resultado segunda subasta de lo no vendido en 
la primera. Para cuanto no se exprese en el 
pliego se considerará en su vigor cuanto se halla 
prevenido en el Reglamento de contrataciones 
de 18 de Junio de 1881.

Vallado!d 6 de Noviembre de 1886.—■ 
Cárlos Martínez.—V.® B.® El Teniente Coronel 
Director, Ricardo Valderran.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de..., calle de..., núm..., 

de estado..., con cédula personal de...., clase, 
núm...., expedida en...., de...., enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de.....  (ó en la Gaceta de Madrid,) 
para la venta por medio de proposiciones 
particulares dolos (ta utos kilogramos de hierro, 
latón, bronce ó zinc), existentes en el Parque 
de Artillería de Valladolid, se compromete á 
adquirir (tantos kilógramos de hierro, latón, 
bronce ó zinc), abonando el precio de (tanto) 
pesetas, (en letra), por cada kilógramo de 
(hierro, latón, bronce ó zinc), y á cumplir en un 
todo las condiciones consignadas en el pliego 
redactado al efecto, acompañando cora o garantía 
la oportuna carta de pago de imposición hecha 
en la Caja general de Depósitos ó su Sucursal 
de la provincia de..... , importante tantas (en 
letra) pesetas, en metálico ó (tal clase de 
efectos del Estado).

fBecka- p firma del proponente.)

Seccioq sexta.
CARBON SUPERIOR DE PIÑA.

En el caserío del pinar Coto redondo de 
Castejón, propiedad do los Bros. Bocos, existe 
una buena partida de 18 á 20.000 arrobas, seco 
p sin adulteración de ningún género. Iris 
personas que deseen su adquisición, todo en 
junto ó por partidas que no bajen de 60 á 80 
arrobas, pueden dirigirse á D. Francisco Bo
cos, dueño de dicho almacén. El precio por 
arrobas es el de una peseta en el indicado ca
serío v" una 35 céntimos puesto á domicilio 
en esta ciudad, libre de los derechos de entrada.

Los pedidos, que serán servidos inmedia
tamente, se harán á dicho señor en Pedrajas 
de San Estéban.
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